
 
 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 5485 /2024 

 

MAT.: Sanciona término anticipado de prácticas 

profesionales por las causas que indica 

(Noviembre 2024).  

 

FECHA: 29 de noviembre de 2024. 

 

VISTOS:  

 

La Ley N° 17.995 que creó la Corporación de Asistencia Judicial de la Región 

Metropolitana; las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley N° 995 del 

Ministerio de Justicia de 1981, que aprobó los Estatutos de la Corporación de Asistencia 

Judicial de la Región Metropolitana; el Acta de Sesión Extraordinaria del Consejo 

Directivo de fecha 07 de Agosto de 2023, que aprobó el nombramiento del Director 

General; la Ley N° 18.575 Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado; el Decreto Supremo N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985 

que establece el “Reglamento de Práctica Profesional de Postulantes al Título de 

Abogado”, la Resolución Exenta N° 2901/2021 que establece el texto actualizado del 

Protocolo de Prácticas Profesionales, y la Resolución N° 6 y 7 de 2019, de la Contraloría 

General de República, que fija normas sobre exención del trámite de toma de razón. 

 

CONSIDERANDO: 

 

1° Que, el artículo 2º de la Ley 17.995 establece que las Corporaciones de Asistencia 

Judicial “proporcionarán los medios para efectuar la práctica necesaria para el ejercicio 

de la profesión a los postulantes a obtener el título de abogado”, lo que se reitera en el 

artículo 3 letra b) del Decreto con Fuerza de Ley Nº 995 de 1981, al indicar que el objeto 

también abarca el “proporcionar a los egresados de derecho postulantes a obtener el 

título de Abogado, la práctica necesaria para obtenerlo en conformidad a la ley”. 

 

2° Que, la práctica profesional tiene una duración de seis meses consecutivos e 

ininterrumpidos, y sólo podrá suspenderse por fuerza mayor, la que será calificada por 

el Director General del Servicio, según señala el artículo 4º del Reglamento de Práctica 

Profesional establecido en el Decreto N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985, el que 

en concordancia con el artículo 7º del mismo cuerpo legal, establece la posibilidad de 

poner término anticipado a la práctica profesional en caso de no poder cumplir el 

postulante con la asistencia y puntualidad requerida, y necesaria para dar un buen 

servicio a nuestros patrocinados. 

 

3° Que, la ley 19.880 establece como principio fundamental de la administración, el de 

la economía procedimental, por el cual se deben impulsar los actos con eficacia, de 

manera de decidir en un solo acto, todos los trámites que, por su naturaleza, admitan 

un impulso simultáneo. 

 

4° Que, del análisis y estudio de los antecedentes por parte del Director General, se ha 

determinado necesaria la dictación del presente acto administrativo. 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

RESUELVO: 

 

1º SANCIÓNESE, los siguientes términos de prácticas profesionales, por no haberse 

cumplido con el plazo legal y reglamentario establecido en el artículo 523 N° 5 del Código 

Orgánico de Tribunales, así como en el artículo 4º del Reglamento de Práctica Profesional 

establecido en el Decreto N° 265 del Ministerio de Justicia de 1985: 

 

Nº FOLIO 

POSTUL. APELLIDOS NOMBRES OFICINA DEPENDENCIA INICIO FECHA DE 

RENUNCIA TIPO 

1 13349 ACEVEDO CATALDO HECTOR IVAN CAJS LO PRADO DRMN 07/08/2024 15/11/2024 R.P. 

2 14437 ACOSTA ROBLES GABRIEL DAVID CAJS LA PINTANA DRMS 07/11/2024 04/11/2024 R.A. 

3 14346 ALBORNOZ 
LAFORET VALENTINA PAZ 

JUNTA NACIONAL DE 

JARDINES 

INFANTILES (JUNJI) 
CONVENIO 07/11/2024 05/11/2024 R.A. 

4 14333 APABLAZA TAPIA STEFANY ANTONIA SERNAMEG RM CONVENIO 07/11/2024 07/11/2024 R.A. 

5 14320 ARANDA ANTOI ALEJANDRO CAJS CONCHALI DRMN 14/10/2024 06/11/2024 R.P. 

6 14131 ARMIJO DIAZ MATIAS CAJS LO BARNECHEA DRMN 07/11/2024 06/11/2024 R.P. 

7 14293 CANDIA MUÑOZ ANTONIA CATALINA CAJS TALAGANTE DRMS 07/10/2024 04/11/2024 R.P. 

8 14391 CASTILLO FERRADA JAVIER IGNACIO CAJS LO PRADO DRMN 07/11/2024 05/11/2024 R.A. 

9 13777 CESPEDES 
QUINTREL PATRICIA ANDREA CAJS SAN BERNARDO DRMS 04/09/2024 27/11/2024 R.P. 

10 14407 CHARME CAMPRUBI CLEMENTE CAJS HUECHURABA DRMN 07/11/2024 04/11/2024 R.A. 

11 14352 CORDOVA ALVAREZ ANTONIA LUISA DEFENSORÍA PENAL 

PÚBLICA R.M. CONVENIO 07/11/2024 06/11/2024 R.A. 

12 14332 CUADRA FAUNDEZ KAREN FERNANDA CAJS PUENTE ALTO DRMS 07/11/2024 05/11/2024 R.A. 

13 14569 DIAZ BALLESTEROS GUSTAVO BASTIAN CAJS OFICINA DE 

DEFENSA FAMILIA DRMN 07/11/2024 07/11/2024 R.A. 

14 13897 DIAZ GONZALEZ FERNANDO 

GUSTAVO 

DIRECCIÓN GENERAL 

DE AGUAS 

(MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS) 

CONVENIO 07/11/2024 07/11/2024 R.A. 

15 10681 DONOSO REYES PAOLA PILAR CAJS PUENTE ALTO DRMS 09/11/2023 12/11/2024 T.A. 

16 14397 FARIAS SILVA ANDREA STEPHANIE CAJS MELIPILLA DRMS 07/11/2024 20/11/2024 R.P. 

17 14404 FARIAS VILLANUEVA SEBASTIAN 

BENJAMIN CAJS PAINE DRMS 07/11/2024 04/11/2024 R.A. 

18 14502 FIGUEROA MARIN CLAUDIA RAFAELA CAJS EL BOSQUE DRMS 07/11/2024 07/11/2024 R.A. 

19 13978 FLORES SIERRALTA JOSE MIGUEL SERVICIO NACIONAL 

DE MIGRACIONES CONVENIO 07/11/2024 19/11/2024 R.P. 

20 14571 FUENTES MORENO JORGE ANDRES CAJS SAN JAVIER DRDM 07/11/2024 26/11/2024 R.P. 

21 14310 GALLARDO 
OLIVARES CATHERINE FABIOLA CAJS PEÑALOLEN DRMN 07/11/2024 05/11/2024 R.A. 

22 14477 GARRIDO MORALES PILAR ANDREA CAJS MOLINA DRDM 07/11/2024 05/11/2024 R.A. 

23 9757 GONZALEZ MERY JOSE MIGUEL CAJS PUENTE ALTO DRMS 07/08/2023 12/11/2024 T.A. 

24 13762 GONZALEZ PINO LUCAS MARTIN CAJS LA PINTANA DRMS 04/09/2024 06/11/2024 R.P. 



 
 

 

25 14316 HENRIQUEZ 

INZULZA JUAN IGNACIO 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE AGUAS 

(MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS) 

CONVENIO 07/11/2024 22/11/2024 T.A. 

26 10178 HERMOSILLA 

CARVALLO DENISSE SCARLETT CAJS PUENTE ALTO DRMS 06/09/2023 12/11/2024 T.A. 

27 13213 HOLTZMANN BRAVO CARLOS GUSTAVO CAJS OFICINA DE 

FAMILIA SAN MIGUEL DRMS 07/08/2024 11/11/2024 R.P. 

28 13823 INFANTE 

GRANADINO TAMARA SORAYA CAJS RECOLETA DRMN 07/10/2024 15/11/2024 R.P. 

29 9764 LIENDO ALFARO CAMILO RENATO CAJS PEDRO 
AGUIRRE CERDA DRMS 07/08/2024 31/10/2024 R.P. 

30 14281 LOPEZ SANCHEZ SUAESMI GLADYS CAJS LO PRADO DRMN 07/10/2024 06/11/2024 R.P. 

31 14566 LOYOLA ROZAS CAMILA ESTHEFANY CAJS TALCA DRDM 07/11/2024 12/11/2024 R.P. 

32 14175 MAULEN 

CONTRERAS 
MACARENA 

ALEJANDRA 
MINISTERIO PÚBLICO 

R.M. CONVENIO 07/11/2024 05/11/2024 R.A. 

33 14259 MENDIBURO 

SAAVEDRA ANGELO ESTEBAN DEFENSORÍA PENAL 

PÚBLICA R.M. CONVENIO 07/11/2024 07/11/2024 R.A. 

34 14532 MENESES PALMA GONZALO ANDRES SERVICIO NACIONAL 
DE MIGRACIONES CONVENIO 18/11/2024 15/11/2024 R.A. 

35 14350 MONSALVES 

NAVARRO 
NICOMEDES 

ANTONIO SERNAMEG RM CONVENIO 07/11/2024 12/11/2024 R.P. 

36 14522 MOYA RODRIGUEZ ROBERTO CAJS LICANTEN DRDM 07/11/2024 07/11/2024 R.A. 

37 14349 MUÑOZ HERRERA CATALINA 

FRANCISCA CAJS SAN JAVIER DRDM 07/11/2024 05/11/2024 R.A. 

38 14385 NAVEA ORREGO CLAUDIA VALENTINA MINISTERIO PÚBLICO 

R.M. CONVENIO 07/11/2024 12/11/2024 R.P. 

39 14246 PAVEZ LIENDO MOIRA ALMENDRA MINISTERIO PÚBLICO 

R.M. CONVENIO 07/11/2024 13/11/2024 R.P. 

40 13250 PEREZ CASTILLO OSCAR DEFENSORÍA PENAL 

PÚBLICA R.M. CONVENIO 07/08/2024 18/11/2024 R.P. 

41 14354 PIÑA NAUDON ISIDORA MARIA CAJS OFICINA PENAL DRMN 07/11/2024 07/11/2024 R.A. 

42 14501 PIZARRO MUÑOZ ESTEPHANIA CAJS SAN JOAQUIN DRMS 07/11/2024 14/11/2024 R.P. 

43 14606 RAMIREZ LATORRE HECTOR HUGO CAJS TALAGANTE DRMS 07/11/2024 12/11/2024 R.P. 

44 14397 SANCHEZ CORNEJO CRISTOBAL ALONSO CAJS QUINTA 

NORMAL DRMN 04/09/2024 13/11/2024 R.P. 

45 14128 SANDOVAL SOTO HERMES ALEJANDRO MINISTERIO PÚBLICO 

R.M. CONVENIO 07/11/2024 07/11/2024 R.A. 

46 14426 SANTIBAÑEZ 
MORENO 

SEBASTIAN 
RODRIGO CAJS PAINE DRMS 07/11/2024 13/11/2024 R.P. 

47 13939 VALLEJOS CARRILLO MANUEL CAJS LA CISTERNA DRMS 07/10/2024 12/11/2024 R.P. 

48 13660 YON FARFAN ANETTE MARIA 
JESUS CAJS EL BOSQUE DRMS 04/09/2024 18/11/2024 R.P. 

49 14592 ZUÑIGA YANTEN PATRICIA 

ALEJANDRA CAJS SAN MIGUEL DRMS 07/11/2024 08/11/2024 R.P. 

 
Cuadro de Nomenclaturas relacionadas al Término Anticipado 

1 R.A. Renuncia anterior a Incorporación efectiva de postulante a UO o IEC (sin asignación de causas) 

2 R.P. Renuncia posterior a la Incorporación efectiva de postulante a OU o IEC (con asignación de causas) 

3 T.A. Término Anticipado propiamente tal (Solicitado directamente por Abogado Jefe) 
 

 

 



 
 

 

2° DÉJASE constancia que el término anticipado o la renuncia a la práctica profesional, 

conlleva la pérdida de todo el período efectivamente ejercido por el interesado en la 

determinada Unidad Operativa o Institución en Convenio, debiendo realizar el postulante 

un nuevo período de 6 meses en su oportunidad, en conformidad a lo dispuesto en el 

artículo 523 N° 5 del Código Orgánico de Tribunales. 
 

3° NOTIFÍQUESE la presente resolución a los interesados en los términos del artículo 

19 de la Ley N° 19.880, remitiéndose copia del presente acto administrativo al correo 

electrónico que haya designado el postulante, como medio válido de comunicación ante 

la Unidad de Prácticas Profesionales. 

    

NUMÉRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 

 
 

 

 

 

RODRIGO MORA ORTEGA 

DIRECTOR GENERAL  

CORPORACIÓN DE ASISTENCIA JUDICIAL DE LA R.M. 
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